
 

 

 

COMUNICADO 04 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
01/12/2025 

 

El Seguro Integral de Salud SINEC, comunica a todas las empresas 

públicas y privadas afiliadas al Seguro, que a partir del mes de mayo 

de la presente gestión, las PLANILLAS DE SUELDOS Y SALARIOS 

DEBERÁN SER LLENADAS Y SUBIDAS A LA PAG. WEB DEL 

SEGURO (www.sinec.org.bo), en el Formato Único de Planillas del 

SINEC disponible en la misma página, en el apartado “Empresa Portal 

Planilla de Sueldos”. 

Las planillas de sueldos y salarios deberán ser presentadas 

OBLIGATORIAMENTE de manera física y digital a través de la 

página WEB a la Unidad Seguros y Vigencia de Derecho del SINEC, 

en el plazo máximo de 30 días de vencido el mes correspondiente, 

tal como lo establece el Artículo 2°. punto II del Decreto Supremo        

N.º 25714. 

En caso de verificarse que las Planillas no hayan sido SUBIDAS A 

LA PAG. WEB DEL SEGURO (www.sinec.org.bo), las mismas no 

serán recepcionadas y se procederá a dar cumplimiento del Artículo 

2°. punto II del Decreto Supremo N.º 25714. 

Para mayor información la empresa puede comunicarse con la Unidad 

de Seguro y Vigencia de Derechos, al Telf. 332-3173 Int. 111 – 131 

o al Cel. 741-62824 
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